RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005349, Ent. N° 1972/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la intervención de las sumas correspondientes por concepto de IVA de la compra directa por excepción Nº14/2013, cuyo objeto es el arrendamiento por cinco años de un sistema de video vigilancia por saturación para Ciudad Vieja y Centro de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal con fecha 5 de diciembre de 2013 cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto a favor de la empresa Sonda Uruguay S.A. de las sumas $ 45:954.629 y U$S 3:437.367;

2) que con fecha 5 de diciembre de 2013 la Contadora Auditora comunica la intervención cometida, con cargo al financiamiento 1.1, programa 460, proyecto 891, Objeto del gasto 291;
3) que con fecha 17/2/14 la Contadora Auditora devuelve sin intervenir determinados documentos, señalando que en la Resolución del Ordenador de fecha 18/11/13 no se aclara que los montos son más IVA;
4) que por informe del Área de Logística de fecha 27/3/14 se señala que se constató un error involuntario al no incluir en los precios, tanto del arriendo mensual cotizado en pesos como en el equipamiento cotizado en dólares, el Impuesto al Valor Agregado;
5) que luce proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo donde se rectifican los errores padecidos en la Resolución de 18/11/13, agregando a las sumas antedichas el IVA; 

CONSIDERANDO: que corresponde proceder a la intervención de los montos por concepto de IVA que no fueron incluidos en su oportunidad por la Administración actuante y por tanto no incluidos en la intervención de este Tribunal de fecha 5/12/13;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto derivado del IVA, cometiendo a la Contadora Auditora la verificación del mismo, previo al pago, así como el control de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal y los restantes controles que correspondan; 

2) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

3) Devuélvase.
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